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Presentación 

 

 

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado (OSFE), es una 
entidad pública comprometida con la transparencia y la rendición de 
cuentas. De esta manera, con acciones concretas orientadas a la 
fiscalización, OSFE se alinea a las estrategias de los Sistemas 
Nacional y Estatal Anticorrupción.  

En ese tenor, presento el Manual de Fiscalización del Órgano Superior de Fiscalización del 
Estado (Documento Rector de Fiscalización), el cual fue elaborado no sólo para cumplir con 
el H. Congreso del Estado conforme a lo dispuesto en los artículos 116 fracción II, párrafo 
sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 40, primer párrafo de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; y 75 y 81 fracción VI de la 
Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco. Además, dicho documento forma 
parte de una guía referencial para la ejecución de la cadena de valor sustantiva del OSFE.  

A través de un enfoque sistémico de procesos, el Manual consigue normalizar y 
estandarizar la práctica de la Fiscalización Superior y su Seguimiento. El documento parte 
de la identificación de los procesos que sustentan la fiscalización, para determinar el orden 
lógico de las actividades interrelacionadas en la práctica de las auditorías; y, con ello, 
impulsar la eficiencia y el control de la cadena de valor de todo el organismo, favoreciendo 
además la cultura de la mejora continua y con apego a las normas institucionales. 

Es así que dentro del marco de los Sistemas Nacional Anticorrupción; Nacional de 
Fiscalización; y Estatal Anticorrupción, el OSFE refrenda continuamente su compromiso 
para sumarse a la cruzada nacional de combate a la corrupción, a través de acciones 
orientadas a promover el intercambio de información, ideas y mejores prácticas para el 
arribo de nuevos paradigmas de fiscalización. 

Trabajamos para generar resultados eficaces y de mayor impacto social, a través de un 
liderazgo detonador de esfuerzos creativos del talento humano y de las competencias 
fiscalizadoras sobre la base de un gobierno digital. Además, fomentamos la cultura de la 
integridad e incentivamos la denuncia ciudadana, insumos fundamentales para la 
gobernanza ciudadana del Estado de Tabasco. 

C.P.C. y M. en Aud. Alejandro Álvarez González  
Fiscal Superior del Estado 
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Introducción 

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado (OSFE) respalda las acciones de sus 
procesos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Tabasco, la Ley de Fiscalización Superior del Estado de 
Tabasco y demás disposiciones jurídicas aplicables; así como en las Normas Profesionales 
de Auditoría del Sistema Nacional de Fiscalización, basadas en las Normas Internacionales 
de las Entidades Fiscalizadoras Superiores (ISSAI por sus siglas en inglés), en particular 
por las normas ISSAI 100 Principios Fundamentales de Auditoría del Sector Público, ISSAI 
200 Principios Fundamentales de Auditoría Financiera, ISSAI 300 Principios 
Fundamentales de Auditoría de Desempeño e ISSAI 400 Principios Fundamentales de la 
Auditoría de Cumplimiento y en su Programa Anual de Auditorías. 

Consecuentemente, el Manual (también llamado Documento Rector) de Fiscalización busca 
instrumentalizar en la medida de sus alcances conceptuales el contenido de dichas Normas 
de Fiscalización, tanto internacionales (ISSAI) como las de orden nacional (NPASNF), 
consideradas además como el principal estándar de calidad para la práctica de las 
auditorías. 

 

Objetivos del Documento 

Los objetivos del Manual de Fiscalización son los siguientes: 

I. Profesionalizar y estandarizar la práctica de la Fiscalización y de su Seguimiento, a 
través de un enfoque organizativo sistémico de procesos. 

II. Encauzar los procesos de la Fiscalización y su Seguimiento hacia mayores cuotas 
de eficiencia y eficacia. 

III. Favorecer aquellos mecanismos que permitan transparentar el ejercicio de la 
fiscalización, con mejores prácticas de auditorías y de su seguimiento. 

IV. Incentivar a los órganos internos de control y vigilancia, así como a otros 
organismos, instituciones y unidades del sector público, a mejorar sus funciones de 
control interno y de revisión. 

V. Favorecer la comparación referencial y el intercambio de información a escala 
nacional (e incluso internacional), respecto a experiencias y mejores prácticas en la 
auditoría gubernamental. 
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I. Metodología y estructuración del Manual de Fiscalización del OSFE  

El criterio utilizado en el diseño del Manual de Fiscalización incluye la definición de 
componentes conceptuales y metodológicos de fiscalización, de tal manera que vislumbre 
las acciones previstas en la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, a fin de 
que sea utilizado como un apoyo metodológico por el personal del Órgano.  

Los procesos y procedimientos descritos en este documento se despliegan del Modelo de 
Administración de Procesos del OSFE, del cual se ha identificado un inventario de procesos 
a partir de su cadena de valor. Éste corresponde a la caracterización y descripción de la 
Fiscalización de la Cuenta Pública y de su seguimiento en el marco del Modelo de 
Administración de Procesos; describiendo la Fiscalización y su Seguimiento a partir de los 
procesos de Planeación, Ejecución, Informe y Seguimiento, lo cual constituye el marco 
referencial a las distintas modalidades de auditorías previstas en la Ley de Fiscalización 
Superior del Estado de Tabasco. 

De igual manera, en este documento, se asientan las bases metodológicas previas a las 
guías técnicas correspondientes a las auditorías practicadas por cada unidad técnica-
operativa. Dicho marco metodológico persigue la estandarización de los procedimientos y 
sus respectivas actividades específicas, desde la planeación operativa hasta la 
presentación de sus informes, así como del seguimiento a las observaciones identificadas 
durante las auditorías. 

Finalmente, se espera que el presente documento sea útil para los siguientes usuarios: 

 Personal del OSFE involucrado tanto en los procesos sustantivos de la fiscalización, 
como en los de apoyo y de dirección. 

 Órganos internos de control y vigilancia estatales y municipales.  

 Unidades de Auditoría Interna (Contraloría Interna de los sujetos obligados).  

 Servidores públicos cuyas responsabilidades involucran actividades de fiscalización 
y revisión. 

 Organismos profesionales relacionados con la fiscalización. 
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II. Marco Jurídico de la Fiscalización Superior en el Estado de Tabasco 

A lo largo del proceso de fiscalización, tanto los auditores como el resto del personal técnico 
y de apoyo del OSFE tendrán presente el marco jurídico que rige las acciones de los entes 
públicos, de acuerdo con los siguientes cuerpos normativos: 

 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco. 
 Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco. 
 Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria del Estado de Tabasco y sus 

Municipios. 
 Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de Tabasco. 
 Código Fiscal del Estado de Tabasco. 
 Ley General de Responsabilidades Administrativas. 
 Ley General de Contabilidad Gubernamental. 
 Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios. 
 Ley de Deuda Pública del Estado de Tabasco y sus Municipios. 
 Ley de Planeación del Estado de Tabasco. 
 Ley de Coordinación Fiscal y Financiera del Estado de Tabasco. 
 Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Tabasco. 
 Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco. 
 Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Tabasco. 
 Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco. 
 Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco. 
 Ley de Hacienda del Estado de Tabasco. 
 Ley de Ingresos del Estado de Tabasco. 
 Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las mismas del Estado de 

Tabasco. 
 Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de 

Tabasco. 
 Ley de Hacienda Municipal del Estado de Tabasco. 
 Ley de Ingresos Municipal. 
 Ley de Justicia Administrativa para el Estado. 
 Presupuesto General de Egresos del Estado de Tabasco. 
 Presupuesto de Egresos aprobado por los Municipios. 
 Disposiciones relativas del derecho común, sustantivo y procesal, acorde a la 

naturaleza del acto de que se trate. 
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III. Normas Profesionales de Fiscalización Superior 

El propósito de las normas de auditoría es establecer aquellos principios fundamentales 
que se aplican a toda labor de fiscalización en el sector público, independientemente de su 
forma o contexto (ISSAI 100). 

El Sistema Nacional de Fiscalización establece que las normas profesionales son el 
conjunto de disposiciones que determinan los principios de actuación que rigen la 
fiscalización superior, los prerrequisitos para el correcto funcionamiento de los organismos 
auditores, los principios de auditoría fundamentales, las directrices de revisión y los criterios 
para la conducta de sus integrantes. 

En consecuencia, su adopción resulta fundamental para garantizar que el desempeño y 
productos de los organismos auditores sean consistentes, de alta calidad y conforme a las 
mejores prácticas. 

La aportación, por tanto, de los organismos internacionales fijadores de normas es un tema 
de gran relieve, ya que una de sus aportaciones principales consiste en garantizar la 
aplicabilidad y revisión periódica de los criterios de auditoría, certificando que éstos no sean 
modificados arbitrariamente.  

Por tal motivo, el desempeño del Sistema Nacional de Fiscalización (SNF) resulta ser un 
factor fundamental en el fortalecimiento de la auditoría gubernamental, ya que contribuye a 
la consolidación del Estado democrático, a través de la transparencia y la rendición de 
cuentas, de la responsabilidad social, así como de la preservación del interés público en la 
vida política del país. 

Para lograr un mayor impacto social en dicha aspiración, es muy importante los términos 
de coordinación alcanzada entre los organismos auditores, ya sea en los ámbitos de 
fiscalización externa y de auditoría interna, así como en los tres órdenes de gobierno, con 
el fin de potenciar los procesos de mejora continua en la Administración Pública. 

 
Normas Internacionales de las Entidades Fiscalizadoras Superiores  

La Organización Internacional de las Entidades Fiscalizadoras Superiores (INTOSAI), es 
una entidad autónoma, independiente y apolítica, creada como una institución permanente 
para fomentar el intercambio de ideas y experiencias entre las Entidades Fiscalizadoras 
Superiores (EFS) que actualmente agrupa a 195 entidades de fiscalización externa de 
gobiernos nacionales. Lo anterior con el fin de facilitar un marco de trabajo institucionalizado 
entre sus asociados, para promover el desarrollo y la transferencia de conocimientos, la 
mejora de la auditoría del sector público en todo el mundo y aumentar las capacidades 
profesionales, la presencia e influencia de sus miembros en sus respectivos países. 
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La misión de la INTOSAI es proporcionar apoyo mutuo, fomentar el intercambio de ideas, 
conocimientos y experiencias, actuar como una voz reconocida de las EFS en la comunidad 
internacional; proporcionar normas de fiscalización de alta calidad para el sector público; 
promover la buena gobernanza; y fomentar el desarrollo de capacidades y la mejora 
continua del desempeño de las EFS. 

INTOSAI aporta valor a los países adscritos en el sentido de coadyuvar en la gobernanza 
participativa y en el buen gobierno, habilitando a los organismos fiscalizadores que apoyen 
a sus respectivos gobiernos a mejorar el desempeño, afinar los procesos de transparencia, 
garantizar la rendición de cuentas, mantener la credibilidad, luchar contra la corrupción, 
promover la confianza pública y fomentar el uso de los recursos públicos en beneficio de 
toda la sociedad. 

De esta manera, los principios de la INTOSAI están conformados por los principios rectores 
y los principios fundamentales. Los primeros tienen una significación histórica, y especifican 
el rol y las funciones a los que las EFS deben aspirar. Estos principios son de carácter 
informativo para los Gobiernos y los Parlamentos, así como para las EFS y el público en 
general, y se pueden utilizar como referencia para establecer los mandatos nacionales para 
las EFS. Los principios fundamentales sirven de soporte a los principios básicos de una 
EFS, al clarificar su rol en la sociedad, del mismo modo que los prerrequisitos de alto nivel 
son necesarios para su adecuado funcionamiento y conducta profesional.  

Las Normas Profesionales de Auditoría del Sistema Nacional de Fiscalización (NPASNF) 
están basadas en las normas ISSAI, por ser éstas últimas un cuerpo sistematizado de 
preceptos resultado de la participación de especialistas de los países que la integran, 
pertenecientes no sólo a las Entidades Fiscalizadoras Superiores, sino también a Auditores 
Externos y Contralores Internos. 

Las Normas Internacionales de Entidades Fiscalizadoras Superiores contienen los 
principios fundamentales para el funcionamiento de las Entidades Fiscalizadoras 
Superiores y los requisitos previos de auditorías de entidades públicas, de acuerdo con 
cada uno de sus niveles: 

 

Figura 1. Normas Internacionales de Entidades Fiscalizadoras Superiores. 
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Las normas ISSAI son obligatorias para la auditoría del sector público, mismas de las que 
se desprenden otras normas y criterios de fiscalización, que comprenden:  

 El conjunto básico de principios y conceptos que definen la auditoría del sector 
público y los diferentes tipos de compromiso respaldados por las ISSAI.  

 Los principios fundamentales que la INTOSAI ha definido como normas 
profesionales de aplicación universal. Las prácticas de auditoría de las EFS deben 
estar en consonancia tanto con estas normas, como con toda norma nacional de 
auditoría del sector público.  

 Los requisitos a nivel de la organización y a nivel de las exigencias del compromiso 
de auditoría que tanto las EFS como el auditor deben satisfacer si afirman estar 
cumpliendo con las ISSAI (en lugar de las normas nacionales).  

 El material de aplicación que permite asegurar que los principios y requisitos 
fundamentales han sido entendidos y aplicados de manera pertinente en las 
circunstancias particulares del compromiso de auditoría individual. 

Es conveniente señalar que la aplicación de las normas de la INTOSAI, en sentido estricto, 
no se restringe a las Entidades Fiscalizadoras Superiores de los países. Al colaborar 
conjuntamente con otros cuerpos emisores de normas, como por ejemplo la Federación 
Internacional de Contadores o con el Instituto de Auditores Internos, las normas 
profesionales de la INTOSAI pueden ser de gran valor para los entes responsables de la 
auditoría interna. 

 

Las Normas Profesionales de Auditoría del Sistema Nacional de Fiscalización  

El Sistema Nacional de Fiscalización tiene por objeto establecer acciones y mecanismos 
de coordinación entre sus integrantes, en el ámbito de sus respectivas competencias, así 
como promover el intercambio de información, ideas y experiencias encaminadas a avanzar 
en el desarrollo de la fiscalización de los recursos públicos. A través del Sistema se emiten 
las Normas Profesionales de Auditoría (NPASNF) las cuales hacen referencia a los 
principios fundamentales de la auditoría para la planeación, ejecución, información y 
seguimiento de auditoría.  

Las Normas establecen un marco de referencia que no implican instrucciones o 
procedimientos a ser observados de manera literal. Su naturaleza es la enunciación de 
principios, el planteamiento de conceptos y el establecimiento de requisitos mínimos 
necesarios para garantizar la calidad de los resultados que los entes auditores rinden a la 
sociedad, señalando líneas y directrices que constituyen las mejores prácticas en la 
materia. Su estructura general es conformada por tres niveles y diez normas: 
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Figura 2. Normas Profesionales de Auditoría del Sistema Nacional de Fiscalización. 

 

Las NPASNF serán aprobadas por el Sistema Nacional de Fiscalización y son obligatorias 
para sus integrantes: la Auditoría Superior de la Federación; la Secretaría de la Función 
Pública; las entidades de fiscalización superiores locales; y las secretarías o instancias 
homólogas encargadas del control interno en las entidades federativas. Y corresponde a 
éstos homologar sus procesos, procedimientos, técnicas, criterios, estrategias, programas 
y normas profesionales en materia de auditoría y fiscalización. 

El OSFE ha adoptado los elementos comprendidos en las NPASNF, con el fin de armonizar 
las prácticas de fiscalización con base en los estándares reconocidos internacionalmente, 
apoyando así los procesos realizados y permitiendo el uso racional de los recursos al llevar 
a cabo la encomienda de fiscalizar la gestión financiera, de desempeño y de cumplimiento.  

Las NPASNF, por tanto, han permitido trazar objetivos alternos de trabajo con el propósito 
de generar mayores cuotas de efectividad al: 

 Promover la eficiencia y eficacia en los procesos de fiscalización, a través de la 
adopción de mejores prácticas y el buen desempeño de los procedimientos de 
auditoría gubernamental. 

 Profesionalizar los procesos de fiscalización mediante criterios técnicos 
estandarizados, a través de la armonización con las normas nacionales e 
internacionales. 

 Promover acciones que permitan transparentar los procesos de fiscalización, y la 
práctica de la auditoría gubernamental. 
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 Organizar y sistematizar la práctica de la Fiscalización Superior, a través de la 
implementación de un modelo de gestión por procesos. 

 Estandarizar criterios y terminología como insumos para la práctica de comparación 
referencial (benchmarking) con el fin de coadyuvar en la mejora continua de los 
procesos de auditoría gubernamental. 

En suma, la aplicación de las normas profesionales NPASNF da lugar al reforzamiento de 
la credibilidad y confiabilidad en los resultados de la auditoría gubernamental. 

 

IV. Fiscalización Superior y la Aportación Social del OSFE 

Schedler (2004) afirma que la rendición de cuentas involucra tanto el derecho a recibir 
información, como la obligación de divulgar todos los datos necesarios; lo cual, lleva 
implícito el derecho a recibir una explicación y el deber correspondiente de justificar el 
ejercicio de poder. 

Mediante el proceso de rendición de cuentas la sociedad civil vigila y evalúa la actuación 
adecuada a un fin determinado de los servidores públicos, a través de mecanismos diversos 
como la transparencia y la fiscalización. Además, permite la sanción por resultados no 
deseados a través de la acción de tribunales especializados, el voto ciudadano o, incluso, 
la opinión pública. Por tanto, la rendición de cuentas es un mecanismo fundamental para el 
combate a la corrupción, por lo que además juega una suerte de indicador en la calidad de 
las democracias. 

La rendición de cuentas horizontal se refiere a la existencia de organismos estatales que 
están legalmente habilitados, autorizados y capacitados para emprender acciones que van 
desde la fiscalización rutinaria, hasta sanciones penales o destitución, respecto de actos u 
omisiones de los entes públicos que puedan calificarse, en principio o presuntamente, como 
ilícitos (O’Donell, 1997).  

El proceso de fiscalización superior, entonces, es parte del entramado institucional de la 
rendición de cuentas. Es decir, la fiscalización no sólo se limita a vigilar que el gasto se 
ejerza adecuadamente, y con ello generar condiciones para el mejoramiento de la gestión. 
También contribuye al fomento de la transparencia y, con ello, a la confianza ciudadana en 
sus instituciones gubernamentales, cuya responsabilidad es la de maximizar la generación 
de valor público. 

De acuerdo con la Norma Profesional de Auditoría del Sistema Nacional de Fiscalización 
No. 12, la Fiscalización Superior contribuye a transformar una parte de la realidad en la vida 
de los ciudadanos, al intervenir en la confianza de la sociedad hacia las instituciones. De 
otra manera, el desgaste de la confianza ciudadana puede minar al sistema democrático 
cuando los recursos públicos se gestionan inadecuadamente. 
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Por tanto, la confianza ciudadana constituye un elemento fundamental para la cooperación 
y la coordinación colectivas, ya que de esta manera se logran reducir elementos de coerción 
en la ecuación social. En esta lógica, la confianza puede ser entendida como una forma de 
apoyo político al impactar de manera significativa sobre la legitimidad y la estabilidad de los 
regímenes democráticos. 

Desde el punto de vista de las auditorías practicadas en la fiscalización, su trabajo resulta 
esencial al proporcionar a distintos grupos de interés (entidades públicas y ciudadanía), 
información y evaluaciones autónomas y objetivas, respecto a la administración, y el 
desempeño de las políticas, planes y programas de la gestión gubernamental.  

Por tanto, el valor aportado a los entes auditados derivados de las auditorías practicadas 
conlleva a por lo menos tres beneficios (basado en las Normas Profesionales de Auditoría 
del Sistema Nacional de Fiscalización No. 100): 

1. Generación de incentivos para la mejora continua en la gestión pública, al 
suministrar conocimientos, análisis integrales y recomendaciones bien 
fundamentadas. 

2. Fortalecimiento de la eficacia y eficiencia en la gestión de actividades financiadas 
con recursos públicos.  

3. Instrumentación de controles efectivos en la medida que apoyen la consecución de 
propósitos y objetivos del ente auditado. 

Toda vez que se hacen públicos los resultados de las auditorías, los ciudadanos pueden 
solicitar cuentas a los responsables de la administración de los recursos públicos. 
Consecuentemente, los organismos fiscalizadores autónomos promueven la eficiencia y 
eficacia, la rendición de cuentas y la transparencia de la administración pública para 
coadyuvar en la confianza ciudadana a las instituciones, todo lo cual resulta esencial para 
la estabilidad del sistema democrático del país. 

Recapitulando, la confianza que los ciudadanos tienen en sus instituciones brinda al 
gobierno la certeza de que será obedecido, y al mismo tiempo, permite un mayor monitoreo 
por parte de los individuos hacia el desempeño de las entidades públicas. 

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado, además de generar información para la 
toma de decisiones del H. Congreso del Estado de Tabasco, permite, con lenguaje 
ciudadano, poner a disposición de la sociedad los resultados de su gestión, con el fin de 
coadyuvar en la credibilidad en las instituciones del gobierno del estado. Y de esta forma, 
apuntalar los canales de participación ciudadana en el combate a la corrupción y la 
rendición de cuentas para la consolidación de la gobernabilidad en el país. 

La oferta de valor del OSFE se muestra en la Matriz de Indicadores para Resultados (MIR) 
en términos de su Propósito y Fin, respectivamente: 
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Figura 3. Propósito y Fin de la Matriz de Indicadores de Resultados 2021 en la Cadena de 
Valor del OSFE. 

El impacto resultante de la oferta de valor del OSFE se alinea con las estrategias de más 
alto nivel, en términos de los Planes de Desarrollo, Estatal y Nacional, tal como se ilustra 
en la Figura 4: 

 
Figura 4. Alineación de la oferta de valor del OSFE con las estrategias de gobierno. 
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Lo expuesto en esta sección puede condensarse en el siguiente enunciado: Los resultados 
del Estado son un asunto de confianza para la sociedad y, por ende, también un tema de 
gobernanza participativa y sostenible. 

 
 

V. Modelo de Administración de Procesos del OSFE 

Tradicionalmente las organizaciones, tanto públicas como privadas, se han estructurado 
sobre la base de departamentos funcionales que han llegado a obstaculizar la suma de 
esfuerzos para satisfacer las demandas de usuarios, ciudadanía y grupos de interés. De 
esta manera, las estructuras burocráticas jerarquizadas suelen dar lugar a una multiplicidad 
de actividades, muchas de las cuales tienen poco impacto en los objetivos estratégicos de 
las organizaciones. 

El proceso de transformación organizativa orientada a resultados requiere de una serie de 
estrategias de adaptación al entorno dominante y dinámico, las cuales podrán apoyarse en 
la revisión constante de la perspectiva de procesos internos, tal como se tiene previsto en 
el OSFE.  

Transitar del paradigma orgánico funcional al de procesos orientados a resultados, implica 
reconfigurar la vinculación horizontal entre las diversas áreas que intervienen en la 
generación de los productos internos y externos esperados, así como dotar de un margen 
decisorio a quienes participan en estos procesos. 

Por tanto, es importante que se continúe fortaleciendo la cultura organizacional por 
procesos, gestionando las competencias de las Unidades técnicas-operativas de 
fiscalización a través de procesos eficientes y controlados; generando de esta manera, 
sinergias entre los impulsores de valor internos. No obstante, no debe perderse de vista 
que el rumbo hacia una cultura del trabajo por procesos es un tema de mejora continua. 

A este respecto, los términos metodológicos orientados a la mejora y simplificación de los 
procesos, encaminados a incrementar su eficiencia y orientar la operación al logro de la 
misión y objetivos estratégicos, se detallan en las secciones siguientes. 

 

Metodología de la Gestión por Procesos orientada a Resultados 

El enfoque sistémico de procesos sugiere que los elementos organizados, interactuantes, 
permitan obtener de forma armónica y oportuna la respuesta adecuada a las exigencias del 
entorno. El factor clave de un sistema, en consecuencia, está constituido por las relaciones 
entre sus diversos elementos; por lo que la efectividad en el resultado de las relaciones, es 
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una medida directa de la calidad de su interacción. Por tanto, la efectividad en la interacción 
entre los elementos de un proceso debe suministrar al sistema: 

1. Suficiente estabilidad para lograr las metas establecidas. 

2. Suficiente continuidad para asegurar un cambio ordenado. 

3. Suficiente adaptabilidad para reaccionar a las exigencias del medio. 

4. Suficiente innovación para actuar proactivamente. 

El enfoque sistémico del Modelo de Administración por Procesos del OSFE está orientado 
a fortalecer la propuesta estratégica del organismo al otorgar a la cadena de valor (y a los 
procesos sustantivos derivados) el papel central en la generación de resultados, 
propiciando así una visión integral de la fiscalización. Es importante resaltar que un catálogo 
de procesos con fronteras e interrelaciones bien definidas, favorecen la flexibilidad 
operativa en los impulsores de valor, lo mismo para organizaciones privadas que para las 
públicas. 

Por otro lado, un sistema de procesos gestiona los llamados espacios en blanco o 
desconexiones funcionales, que suelen dificultar, y hasta imposibilitar, el flujo de 
información entre las unidades estratégicas de la organización. Técnicamente, esto significa 
que, en un modelo predominantemente funcionalista y estructuralmente burocrático, que 
exige el reforzamiento continuo en sus estructuras de control (de autoridad), la cooperación 
es un asunto artificial en vez de espontáneo. 

 

 

Figura 5. «Espacios en blanco» o desconexiones en un modelo gerencial 
funcionalista. 

 

En términos conceptuales, las desconexiones entre las unidades de trabajo en las 
organizaciones que operan bajo una cultura predominantemente funcional, suponen fuertes 
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limitaciones, no sólo en términos de cooperación sino también, en modo de coordinación 
debido a las siguientes razones:  

1. Duplicación de trabajos y responsabilidades. 

2. Falta de control en temas de ineficiencia y cumplimiento. 

3. Desconocimiento de información entre las áreas funcionales. 

4. Esfuerzos aislados y sinergias escasas entre los impulsores de valor. 

5. Tiempos de respuesta excesivos en la generación de resultados.  

6. Falta de cooperación entre los diferentes grupos de trabajo. 

Los modelos de gestión por procesos, en cambio, disponen de diversos instrumentos 
solucionando los escenarios señalados, y dando lugar a una organización enfocada a la 
estrategia y al resultado. Todo lo cual, hace que el modelo gerencial sea menos disperso, 
azaroso e incierto como cuando se orienta a objetivos predominantemente funcionales. 

En suma, los sistemas de gestión por procesos fortalecen al modelo gerencial de las 
organizaciones, tanto públicas como privadas, debido a los siguientes seis argumentos 
técnicos: 

a. Propicia una visión integral de la organización a través de su cadena de valor y los 
procesos que de ella se desdoblan. 

b. Genera un catálogo de procesos delimitando los alcances e interrelaciones entre 
ellos, aplicando un adecuado balance entre estandarización de procesos comunes 
y flexibilidad operativa de las Unidades técnicas de fiscalización. 

c. Sostiene la gobernabilidad por procesos, fortaleciendo la conducción central de la 
organización, sin menoscabo de la autonomía de gestión de sus unidades 
estratégicas. 

d. Define los términos de gobernabilidad en las tecnologías de la información, 
incorporando las necesidades de los procesos que le permitan adoptar las mejores 
prácticas a escala nacional e, incluso, internacional. 

e. Alinea los procesos con las estrategias de la organización y al promover la definición 
de indicadores para evaluar el desempeño de los procesos, genera insumos para la 
conformación de un tablero de control institucional. 

f. Articula los componentes de la evolución cultural, al definir estrategias para alinear 
el comportamiento y la cultura organizacional orientada a resultados, procesos y 
mejora continua. 
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Inventario de procesos del Sistema de Gestión por Procesos de OSFE  

El inventario del Modelo de Administración por Procesos es resultado del desdoblamiento 
o progresión o derivación de los procesos sustantivos y, asimismo, los de soporte y de 
dirección:   

 

 

Niveles de Agregación o de Análisis del MAP-OSFE 2020. 

El diseño de un modelo de procesos se inicia con el establecimiento de los niveles de 
análisis o desagregación (en términos deductivos) de los procesos correspondientes a toda 
la organización. Esto es, desde la entidad más compleja (la Cadena de Valor), hasta la 
unidad mínima de análisis del modelo (actividad genérica). 

Para facilitar la caracterización y el análisis de los procesos, resulta útil identificar los niveles 
de agregación del modelo, de acuerdo con la siguiente jerarquización: 

 Nivel 1. Supersistema: Entorno relacional de la organización. 

 Nivel 2. Cadena de valor: Procesos que se vinculan para generar valor en relación 
con el producto final y que orientan la conducción de las organizaciones. 

 Nivel 3. Macroprocesos: Procesos necesarios para la ejecución de la Cadena de 
Valor. 

 Nivel 4. Procesos: Agrupación de subprocesos en función de un resultado final. 

 Nivel 5. Subprocesos: Actividades genéricas secuenciales y en función de un 
resultado o producto final. 
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 Nivel 6. Actividades genéricas: Conjunto de tareas o pasos orientados a conseguir 
un objetivo previsto 

 Nivel 7. Procedimientos: Método conformado por pasos claros y objetivos que se 
siguen para completar una tarea. 

 

De acuerdo con las reglas y convenciones para la documentación y diagramación de los 
procesos, la jerarquización de su modelo de gestión, puede ilustrarse de la manera 
siguiente: 

 
Figura 6. Niveles de agregación o de análisis, taxonomía o jerarquización del Sistema 
de Gestión por Procesos de OSFE. 

 

Es importante señalar que el análisis de niveles realizado durante la revisión de los 
procesos que operan en el OSFE, ha estado orientado en conquistar niveles de eficiencia 
crecientes en su desempeño. Esto ha dado lugar a diversos replanteamientos en la 
hipótesis inicial del inventario de procesos, en términos de la incorporación o eliminación 
de los mismos, con el propósito de lograr mejoras operativas futuras en el organismo.  

 

Cadena de valor y el Macro Proceso de Fiscalización Superior. 

Una cadena de valor permite identificar los grandes procesos o macro procesos de la 
organización que representan la fuente de valor para usuario/cliente final, de acuerdo con 
la misión y estrategias planteadas. Al mismo tiempo, de acuerdo con el modelo de Michael 
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Porter, de la Cadena de Valor se desprenderán los procesos de apoyo y a las actividades 
sustantivas o primarias de valor de la organización. 

 

Figura 7. Cadena de Valor y los Macroprocesos del OSFE. 
 

La Cadena de Valor del OSFE cuenta con dos macroprocesos, el de Fiscalización Superior; 
y el de Seguimiento. En esta lógica, la propuesta de valor social que aporta OSFE desde el 
punto de vista de la Matriz de Indicadores para Resultados, cuya información a su vez se 
desprende del Sistema de Procesos y de la Misión institucional, es la siguiente: 

“Contribuir a una gestión gubernamental eficiente, eficaz y ordenada, bajo los principios de 
transparencia, legalidad y rendición de cuentas, mediante la fiscalización de los recursos 
públicos de las entidades fiscalizadas.” 

De lo anterior se desprende que los procesos, subprocesos y procedimientos derivados la 
Cadena de Valor del OSFE, en su continuo desempeño generarán un sinnúmero de 
sinergias respecto a la consecución de resultados e impactos emplazados a la misión 
organizacional. 

  

Supersistema y entorno del OSFE. 

El Supersistema ayuda a entender, analizar y gestionar las relaciones estratégicas de la 
organización con influencias del entorno, en términos de redes de instituciones y 
organizaciones, mercados, clientes (usuarios), proveedores, recursos, competidores e 
influencias externas. Es decir, muestra a la Organización como un sistema adaptativo que 
interactúa con su entorno general: proveedores, medio ambiente, competencia y clientes, 
proporcionándoles productos y servicios de calidad. 

4. Seguimiento 3. Informes2. Ejecución de la 
Fiscalización

1. Planeación de la 
Fiscalización

Macroproceso de 
Seguimiento

Macroproceso de 
Fiscalización 

Superior
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Figura 8. Mapa del Supersistema de OSFE. 
 

 
Este esquema también permite dar respuesta a temas particulares, tales como: factores 
externos que presentan el mayor reto a la organización; oportunidades de mejora 
identificadas desde el Plan de Estratégico y la dinámica imperante; amenazas y 
oportunidades en relación a los resultados e impacto esperados. 

 

Mapa de Relación de Procesos. 

El Mapa de Relación de Procesos es un esquema que asocia el insumo/producto respecto 
de los principales procesos de la organización, tanto de orden sustantivo como de soporte 
y de dirección. 

En éste se visualiza y ayuda a comprender la red de procesos necesarios para llevar a cabo 
la misión de la organización y entregar resultados a la ciudadanía, identificando la manera 
en que ciertos procesos facilitan y soportan a aquellos que sustentan los procesos 
sustantivos (Figura 9). 
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Figura 9. Mapa de Relación de Procesos del OSFE. 
 

De igual forma, muestra sus cuatro grandes funciones derivadas de la fiscalización y su 
seguimiento: Planeación, Ejecución, Informes y Seguimiento.  

La actividad sustantiva tiene como soporte a la gestión de los procesos de Recursos 
Humanos; Recursos Materiales; Administración y Finanzas; Sistemas informáticos; y 
Servicio Fiscalizador de Carrera. Al mismo tiempo, los procesos que generan valor de 
manera directa, reciben dirección, rumbo y estrategia a través de los procesos de 
Planeación Estratégica; Evaluación y Control; Control Interno (SICII); Transparencia y 
Participación Social; y finalmente, Gestión Documental. 

 

Mapa de Interrelación Funcional del OSFE. 

Los componentes del sistema, es decir, los procesos, deben estar integrados. Por lo cual, 
cada fase de su despliegue se generarán productos internos, (insumos) necesarios para 
proceder a la siguiente etapa del proceso.  

De esta manera, a partir de una serie de entradas en la etapa de Planeación se generan 
programas necesarios para ejecutar las revisiones programadas. Como producto de los 
trabajos de auditoría se realiza un Informe de Resultados, al cual es parte de los insumos 
necesarios para llevar cabo el Seguimiento a la fiscalización, a efecto de verificar la 
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corrección, prevención o establecimiento de las acciones a los que dé lugar en términos de 
ley.  

En la Figura 10 se muestra al OSFE como un sistema interrelacional de las funciones más 
altas y de su relación de insumo/producto. Dicho gráfico ayuda a visualizar las relaciones 
funcionales de la organización y sus interacciones específicas en el marco de la 
Fiscalización Superior, así como de su Seguimiento. 

 
Figura 10. Mapa de Interrelación Funcional del OSFE. 

 
 

Lista de Procesos del OSFE. 

La importancia de los procesos sustantivos radica en su aportación directa al cumplimiento 
de la misión y los objetivos estratégicos de la organización, por lo que claramente se alinean 
con la generación de valor público. Por esta razón es que los procesos sustantivos se 
asocian de manera inmediata con los productos o servicios suministrados a los grupos de 
interés y la ciudadanía, de ahí también la relevancia de los planes estratégicos en el tema 
de apalancamiento del valor generado de las organizaciones públicas al plano estatal y 
nacional.  

El siguiente esquema muestra el inventario de procesos correspondiente al Modelo de 
Administración de Procesos del OSFE.  
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Figura 11. MAP-OSFE: Inventario de Procesos Sustantivos; y de Dirección y Soporte 
a la Fiscalización Superior.  

 

A partir del inventario anterior se observa la Cadena de Valor del OSFE con sus cuatro 
Procesos Sustantivos (Planeación, Ejecución, Informes y Seguimiento) se derivan 14 
subprocesos, de los cuales se documentan y mapean las actividades genéricas 
correspondientes a través de la técnica PEPSU (Proveedor–Entrada–Procesamiento–
Salida–Usuario). Adicionalmente, se han identificado 4 procesos de soporte a la gestión y 
5 de dirección a la Fiscalización y su Seguimiento. 

Procesos Sustantivos: Planeación de la Fiscalización; Ejecución de la Fiscalización; 
Informe; y Seguimiento. 

Procesos de Soporte: Administración y Finanzas; Asuntos Jurídicos; Información y 
Sistemas; y Servicio Fiscalizador de Carrera. 

Procesos de Dirección: Planeación Estratégica; Evaluación y Control del Desempeño; 
Control Interno; Transparencia y Participación Social; y Gestión Documental. 
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VI. Fiscalización y Seguimiento de la Cuenta Pública 

La Fiscalización Superior es un instrumento fundamental en la rendición de cuentas y, por 
consiguiente, en la mejora de la calidad de los sistemas democráticos. Es una facultad 
exclusiva del Congreso, la cual es llevada a cabo en el caso de Tabasco por el Órgano 
Superior de Fiscalización del Estado, de acuerdo a términos constitucionales de Ley y la 
normatividad aplicable. Los objetivos principales de dicha facultad son (Artículo 14, LFSET):  

“I. Evaluar los resultados de la gestión financiera: 

a) La ejecución de la Ley de Ingresos y el ejercicio del Presupuesto de Egresos 
[…]; 

b) Si se cumplió con las disposiciones jurídicas aplicables en materia de sistemas 
de registro y contabilidad gubernamental […]; 

c) Si la captación, recaudación, administración, custodia, manejo, ejercicio y 
aplicación de recursos locales, […] operaciones o cualquier acto que las 
entidades fiscalizadas celebren o realicen, relacionados con el ejercicio del gasto 
público estatal, se ajustaron a la legalidad […]; y 

d) Comprobar si el ejercicio de la Ley de Ingresos y Presupuesto de Egresos se 
ha ajustado a los criterios señalados en los mismos […] 

II. Verificar el cumplimiento de los objetivos contenidos en los programas: 

a) Realizar auditorías del desempeño de los programas […]; 

b) Si se cumplieron las metas de los indicadores aprobados en el Presupuesto 
de Egresos […]; y 

c) Si se cumplieron los objetivos de los programas y las metas de gasto que 
promuevan la igualdad entre mujeres y hombres. 

III. Promover las acciones o denuncias correspondientes para la imposición 
de las sanciones administrativas y penales por las faltas graves que se 
adviertan, derivado de sus auditorías e investigaciones, así como dar vista a 
las autoridades competentes cuando detecte la comisión de faltas 
administrativas no graves para que continúen la investigación respectiva y 
promuevan la imposición de las sanciones que procedan.”  

La traducción gerencial de dichos enunciados normativos se plasma en el sistema de 
procesos, el cual está alineado a la propuesta de valor social del OSFE, así como a su 
filosofía institucional. 
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La Cuenta Pública  

La cuenta pública es el documento técnico basado en lo autorizado en el Presupuesto de 
Egresos de la Federación que elabora el Poder Ejecutivo y entrega al Congreso, cuyo 
contenido es la información del ejercicio de los recursos, las finanzas y contabilidad de los 
tres Poderes de la Unión y de los órganos constitucionalmente autónomos [(Centro de 
Estudios de Finanzas Públicas de la Cámara de Diputados (CEFP)]. 

Dicho documento es al que se refiere el artículo 74, fracción VI de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; así como el informe que en términos del artículo 122 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos rinde la Ciudad de México y los 
informes correlativos que, conforme a las constituciones locales, rinden los estados y los 
municipios (Ley General de Contabilidad Gubernamental). El contenido de la cuenta pública 
está descrito en los artículos del 52 al 55 de dicha ley. 

El artículo 4, Fracción VI de la LFSET define como cuenta pública al: “Documento a que se 
refiere el artículo 41 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco y 
cuyo contenido mínimo se establece en el artículo 53 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental y demás disposiciones aplicables.”  

El artículo 41 de dicha Ley establece que: “Los entes públicos deberán entregar sus cuentas 
públicas al Congreso del Estado a través del Órgano Superior de Fiscalización, a más tardar 
el 30 de abril del año siguiente, para su examen y calificación. La cuenta pública deberá 
contener los estados y la información financiera con los criterios que rigen la contabilidad 
pública debidamente armonizada, de acuerdo a lo establecido en las disposiciones legales, 
reglamentarias y administrativas aplicables.” 

La Cuenta Pública de Tabasco tiene como propósito fundamental fortalecer la cultura de 
rendición de cuentas y la práctica cotidiana de la transparencia en la gestión pública. 

Obligatoriamente, en cumplimiento a la Ley General de Contabilidad Gubernamental 
(LGCG), los entes fiscalizables deben publicar las cuentas públicas trimestralmente en sus 
páginas de internet, así como al Congreso correspondiente (Artículo 51, LGCG): 

“La información financiera que generen los entes públicos en cumplimiento de esta Ley será 
organizada, sistematizada y difundida por cada uno de éstos, al menos, trimestralmente en 
sus respectivas páginas electrónicas de internet, a más tardar 30 días después del cierre 
del período que corresponda, en términos de las disposiciones en materia de transparencia 
que les sean aplicables y, en su caso, de los criterios que emita el consejo. La difusión de 
la información vía internet no exime los informes que deben presentarse ante el Congreso 
de la Unión y las legislaturas locales, según sea el caso.” 

En lo que respecta a la cuenta pública de los municipios, la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental establece que: 
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“Artículo 48.- En lo relativo a los ayuntamientos de los municipios y los órganos político 
administrativos de las demarcaciones territoriales del Distrito Federal, los sistemas deberán 
producir, como mínimo, la información contable y presupuestaria a que se refiere el artículo 
46, fracción I, incisos a), b), c), e) y f); y fracción II, incisos a) y b).” 

“Artículo 46.- En lo relativo a la Federación, los sistemas contables de las dependencias del 
poder Ejecutivo; los poderes Legislativo y Judicial; las entidades y los órganos autónomos 
permitirán, en la medida que corresponda, la generación periódica de los estados y la 
información financiera que a continuación se señala: 

I. Información contable 

II. Información presupuestaria 

III. Información programática 

IV. La información complementaria para generar las cuentas nacionales y atender otros 
requerimientos provenientes de organismos internacionales de los que México es 
miembro.” 

En suma, la fiscalización de la Cuenta Pública que realiza el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado para cada ejercicio fiscal tiene carácter externo y, por lo tanto, se 
efectúa de manera independiente y autónoma de cualquier otra forma de control o 
fiscalización que realicen los órganos internos de control (Artículo 6, LFSET) 

 

La Función de Fiscalización 

La gestión de los asuntos públicos requiere de diversos mecanismos que le permitan llevar 
a cabo la función de retroalimentación en lo que respecta a la información generada, tanto 
en los procesos administrativos como en los de dirección social y de gobernabilidad. De 
acuerdo con esa lógica, los organismos de fiscalización superior juegan el rol de 
retroalimentación, cuyo impacto hacia las entidades del sector público es generar mejora 
continua en sus sistemas de procesos. 

El artículo 75 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, establece que “El 
Órgano Superior de Fiscalización del Estado es el Órgano Técnico del Congreso del Estado, 
de naturaleza desconcentrada, con autonomía técnica y de gestión en el ejercicio de sus 
atribuciones y para decidir sobre su organización interna, funcionamiento y dictar sus 
resoluciones, en los términos que dispone la ley. Es el encargado de revisar y fiscalizar las 
cuentas del erario estatal y municipal, conforme a las facultades conferidas en la 
Constitución del Estado, en esta Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables.”  

De esta manera, la función de fiscalización está orientada a realizar acciones específicas 
tales como revisar, auditar y vigilar, con el propósito de verificar el cumplimiento de los 
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programas establecidos, la utilización adecuada de los recursos asignados y la obtención 
de resultados satisfactorios (Auditoría Superior de la Federación, Guía para el Ciudadano).  

En suma, la función sustantiva de la fiscalización superior en Tabasco consiste en revisar 
y auditar las acciones de los Poderes del Estado, los Municipios y demás entes públicos 
locales, en materia de fondos, recursos del ámbito federal y estatal locales y deuda pública.  

 

Objetivo de la Fiscalización Superior. 

La función de fiscalización no representa un fin en sí mismo, sino que forma parte de un 
sistema regulador que al señalar oportunamente desviaciones normativas y violaciones de 
los principios que rigen la gestión gubernamental, se puedan adoptar medidas preventivas 
y correctivas procedentes y, asimismo, determinar o promover las responsabilidades y 
sanciones que, en su caso, correspondan (Norma Profesional de Auditoría del Sistema 
Nacional de Fiscalización No. 1) 

Complementariamente, el objetivo de la fiscalización se centra en la función de revisión de 
las cuentas públicas y su vigilancia en torno al origen de los ingresos y a la asignación del 
gasto público, como lo señala el artículo 14 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado 
de Tabasco, vigente. 

 

Características de la Fiscalización. 

Si bien la fiscalización superior está orientada a combatir el manejo irregular de los recursos 
y conseguir una mayor eficiencia en el ejercicio del gasto; pero en un sentido más amplio, 
está orientada a coadyuvar en el combate a la corrupción en favor de la estabilidad 
institucional y la confianza ciudadana en los órganos de gobierno. Es así que la fiscalización 
también contribuye al fomento de la transparencia y rendición de cuentas. 

Es oportuno mencionar la diferencia entre las actividades que realizan las Entidades de 
Fiscalización Superior (EFS) y los Órganos Internos de Control (OIC). Los OFS actúan a 
través de auditorías semestrales; en tanto que los OIC, a lo largo de toda la gestión. Así, 
una contraloría pertenece y forma parte del organismo que audita, cuenta con un mandato 
específico respecto de qué y cómo auditar y es la que está encargada de aplicar sanciones 
o medidas correctivas en la institución pública correspondiente. 

“Una de las ventajas del control externo es que, a diferencia del control “interno” que se 
basa en una relación de dependencia entre el órgano encargado del control y el ente cuya 
gestión va a ser controlada o llevada a cabo por una institución situada orgánica y 
funcionalmente dentro del ente que se fiscaliza, la independencia y la autonomía además 
de la fortaleza del trabajo técnico de las instituciones que forman parte del control externo, 
da una credibilidad importante a su tarea.” (Moreno, 2018, p. 21) 
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A través de la labor de dos organismos auditores, uno interno y otro externo, se hace posible 
una mejor vigilancia de los recursos para una mejora administrativa pública. A este 
respecto, las características que se enumeran a continuación constituyen el marco general 
de las auditorías practicadas por parte de las entidades de Fiscalización Superior (EFS): 

1. Es objetiva, siendo una condición que el auditor sea independiente de las 
actividades revisadas, cuidando siempre mantener una actitud mental 
independiente. 

2. Es sistemáticamente planeada y ejecutada, responde a un proceso desarrollado por 
profesionales interdisciplinarios idóneos y expertos, sujetos a las normas de 
auditoría y su código de ética y conducta profesional. 

3. Cubre las operaciones financieras, los resultados de la gestión y las inversiones de 
obra pública (realizada con diversas fuentes de recursos) del sujeto de fiscalización 
o grupo de unidades responsables o una parte de las mismas. 

4. Verifica las operaciones en el aspecto de su legalidad, veracidad, propiedad, 
existencia, integridad, valoración. 

5. Evalúa las operaciones comparándolas con las políticas, estrategias, planes, 
objetivos y metas, además, con las disposiciones legales aplicables, los principios y 
mejores prácticas en el área de estudio y las resultantes de la aplicación del sentido 
común. 

6. Concluye con un informe escrito, presentando los resultados del examen, que 
contiene comentarios del auditor sobre los hallazgos desarrollados durante el curso 
de la revisión y en la medida de lo posible recomendaciones proactivas y 
constructivas para introducir mejoras en las operaciones examinadas. 

 

Importancia de la Fiscalización en el Ámbito Público. 

La función de fiscalización superior evalúa el origen y el destino de los recursos públicos, 
para suministrar a los usuarios de información que les permitan conocer el desempeño de 
las entidades fiscalizadas, ya que si bien en situaciones extremas y excepcionales el desvío 
de recursos surge de una lógica individualista de búsqueda de rentas, la existencia de estas 
conductas se incrementa como consecuencia de la discrecionalidad, opacidad y 
ambigüedad de las normas que definen las responsabilidades y los derechos de las 
autoridades encargadas de administrar los recursos públicos.  

De ahí la importancia de establecer el mayor número de acciones posibles que permitan 
identificar buenas prácticas para ser compartidas en la mejora continua de la gestión 
pública, las cuales conlleven a inhibir probables conductas ilícitas y que cierren brechas 
entre objetivos y metas planteadas en los programas públicos. 
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De esta forma, a través de la función de fiscalización se comprueba si las entidades públicas 
o privadas han administrado y aplicado correctamente los recursos públicos, dando 
cumplimiento a la normatividad vigente a la que se encuentran sujetos. 

La función de fiscalización superior ha cobrado mayor importancia, convirtiéndose en uno 
de los elementos que promueven la transparencia en los informes de rendición de cuentas 
de los sujetos de fiscalización. Adicionalmente, la fiscalización externa también contribuye 
a prevenir, e incluso desincentivar, aquellas conductas que promueven la corrupción. Los 
beneficios de la fiscalización superior se resumen en, cuando menos, los siguientes seis 
enunciados:   

1.- Verificar el cumplimiento de leyes, reglamentos y normativa gubernamental, en la 
aplicación de los recursos. 

2.- Contribuir a la mejora y la calidad de la gestión pública. 

3.- Promover valores y responsabilidades de los servidores públicos. 

4.- Fomentar la transparencia y la rendición de cuentas. 

5.- Cautelar el uso apropiado y legal de los recursos públicos. 

6-. Identificar y restringir las decisiones discrecionales. 

 

Principios de la Función de Fiscalización. 

Las entidades de Fiscalización Superior ejercerán sus funciones dentro de su marco 
constitucional y en virtud de su cargo y mandato, según lo señalado en la Norma ISSAI No. 
100: Principios Fundamentales de Auditoría del Sector Público, numeral 14: “Las EFS 
pueden tener mandato para llevar a cabo diferentes tipos de compromisos en cualquier 
asunto que sea de relevancia para las responsabilidades de la administración y de los 
encargados de la gestión y uso apropiado de los fondos y bienes públicos. El alcance o 
forma de estos compromisos y la elaboración de los informes correspondientes variarán de 
acuerdo con el mandato establecido para la EFS en cuestión.” 

En este sentido, el presente Manual de Fiscalización prevalecerá en todo momento sobre 
dispuesto en las NPSNF en cuanto al tipo de acciones a desarrollar, los tiempos y modos 
de presentar sus resultados, el resguardo de la confidencialidad de la información, sin 
excluir la posibilidad de que, a la luz de lo dispuesto en las Normas Profesionales, se 
considere la pertinencia de llevar a cabo modificaciones o reformas al marco normativo 
vigente. 

Las Normas Profesionales de Auditoría del Sistema Nacional de Fiscalización (NPASNF) 
conforman la base de las actividades y principios que los auditores gubernamentales 
realizan. Particularmente, la NPASNF No. 30 “Código de Ética”, basada ISSAI No. 30, 
“Código de Ética”, formulada por la Organización Internacional de las Entidades 
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Fiscalizadoras Superiores (INTOSAI), tiene el propósito de impulsar, consolidar y velar por 
una cultura de valores y principios éticos que guíen las funciones cotidianas de fiscalización.  

La aplicación de los principios y valores contenidos en la NPASNF No. 30 sustentan los 
compromisos culturales y técnicos en términos de las siguientes acciones: 

 Ejercer su autonomía técnica y de gestión con responsabilidad, profesionalismo, 
visión estratégica y capacidad auditora. 

 Impulsar la cultura de la rendición de cuentas en la gestión gubernamental, con una 
actitud constructiva, sin incurrir en actitudes prepotentes u hostiles hacia los entes 
fiscalizados. 

 Predicar con el ejemplo, mediante la utilización honrada, racional y clara de los 
recursos que le sean asignados. 

El contenido de los principios en la NPASNF No. 30 son los siguientes: 

I. Integridad 

Es la base que establece la confianza de la ciudadanía en el trabajo de la institución. Abarca 
toda la serie de acciones y actitudes que posibilitan una actuación responsable que 
distingue lo legal, lo justo, lo honesto y lo apropiado de lo que no lo es. 

II. Independencia 

Significa estar libre de influencias, presiones, simpatías o afectos que pongan en riesgo la 
capacidad del personal auditor para cumplir sus responsabilidades de manera neutral y 
equilibrada, por lo que debe vigilar que no existan conflictos de interés respecto a los entes 
a los que audita. 

III. Objetividad 

Es una actitud mental que permite cumplir con el deber sin subordinar el juicio propio a 
criterios ajenos a las labores emprendidas, por lo que las opiniones a las que llegue el 
personal de los organismos auditores deberán sustentarse solo en evidencia suficiente, 
competente, pertinente y relevante, la cual se ha valorado y comunicado de manera 
equilibrada. 

IV. Imparcialidad 

Es el elemento crítico de la equidad en una sociedad democrática e implica una 
autodisciplina que debe ejercerse con profesionalismo y convicción. La imparcialidad 
implica dar a todos los sujetos el mismo trato si se encuentran en las mismas circunstancias, 
sin permitir la injerencia de prejuicios o preferencias personales en la elaboración de un 
dictamen u opinión. 

Es esencial que el personal fiscalizador de los organismos auditores no sólo actúe de 
manera independiente, objetiva e imparcial en los hechos, también debe velar por que sus 
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actos no generen ante terceros la impresión o percepción de que se han transgredido estos 
principios. 

V. Confidencialidad 

Consiste en mantener una estricta reserva de la información obtenida durante la ejecución 
de las auditorías, de los resultados y su seguimiento. 

VI. Competencia técnica y profesional 

La auditoría gubernamental es una actividad altamente especializada y multidisciplinaria, 
que requiere de competencias específicas. Por esa razón, el personal de los organismos 
auditores tiene el deber ético y profesional de contar con los conocimientos, aptitudes y 
habilidades necesarios para llevar a cabo sus responsabilidades individuales; asimismo, 
dichos organismos auditores tienen la obligación de promover y facilitar al personal auditor 
la adquisición de conocimientos mediante capacitación continua. 

 
El Proceso Genérico de Fiscalización y de su Seguimiento 

La importancia de describir en un mapa genérico al proceso de Fiscalización y de su 
Seguimiento, complementariamente al contenido en la Cadena de Valor del MAP-OSFE, es 
la de visualizar el valor que suma cada una de las actividades en la consecución de sus 
resultados con vistas a contribuir en la transparencia, la rendición de cuentas, el combate a 
la corrupción y al fortalecimiento de la confianza ciudadana. 

El proceso genérico de Fiscalización Superior, muestra un conjunto de actividades 
generadoras de valor, orientadas a revisar las cuentas públicas y a verificar el cumplimiento 
de los objetivos contenidos en los planes y programas gubernamentales, todo lo cual, 
concluye con la presentación de un informe de resultados. Así que, de manera extensiva a 
la Fiscalización, ya agotados los periodos para la aportación de elementos que desvirtúen 
las observaciones realizadas en la revisión, también se genera un reporte final, así como 
las resoluciones que se notifiquen a las entidades fiscalizadas y los procedimientos de 
responsabilidad administrativa. 

Los límites del proceso genérico de Fiscalización y de su Seguimiento, se establecen de la 
manera siguiente: 

La fiscalización en términos genéricos, se muestra como un concepto que comprende la 
prevención, inspección, revisión, vigilancia, seguimiento de auditoría, supervisión, control y 
cualquier otra manera de evaluación de la gestión de los recursos públicos, de conformidad 
con las disposiciones normativas. 

En el diagrama siguiente se observa el proceso genérico de Fiscalización y de su 
Seguimiento el cual integra los conceptos ya mencionados, en términos de un conjunto de 
actividades lógicamente interrelacionadas que generan valor a partir de la misión y los 
objetivos estratégicos declarados por el OSFE:  



27 DE AGOSTO DE 2022 PERIODICO OFICIAL 34 

M
A

N
U

A
L 

D
E 

FI
SC

A
LI

Z
A

C
IÓ

N
 D

EL
 Ó

R
G

A
N

O
 S

U
P
ER

IO
R
 D

E 
FI

SC
A

LI
Z
A

C
IÓ

N
 D

EL
 E

ST
A

D
O

 

 

…
 

Fi
gu

ra
 1

2-
A

. P
ro

ce
so

 g
en

ér
ic

o 
de

 F
is

ca
liz

ac
ió

n 
y 

de
 s

u 
S

eg
ui

m
ie

nt
o 

(fr
ag

m
en

to
 1

). 
*S

JA
O

P
: S

ín
te

si
s 

de
 la

s 
Ju

st
ifi

ca
ci

on
es

 y
 A

cl
ar

ac
io

ne
s 

a 
la

s 
O

bs
er

va
ci

on
es

 P
re

lim
in

ar
es

. 
 

   



27 DE AGOSTO DE 2022 PERIODICO OFICIAL 35 

M
A

N
U

A
L 

D
E 

FI
SC

A
LI

Z
A

C
IÓ

N
 D

EL
 Ó

R
G

A
N

O
 S

U
P
ER

IO
R
 D

E 
FI

SC
A

LI
Z
A

C
IÓ

N
 D

EL
 E

ST
A

D
O

 

 

…
 

 
Fi

gu
ra

 1
2-

B
. P

ro
ce

so
 g

en
ér

ic
o 

de
 F

is
ca

liz
ac

ió
n 

y 
de

 s
u 

S
eg

ui
m

ie
nt

o 
(fr

ag
m

en
to

 2
). 

   



27 DE AGOSTO DE 2022 PERIODICO OFICIAL 36 

MANUAL DE FISCALIZACIÓN DEL ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO 

35

Etapas del Proceso de Fiscalización y de su Seguimiento. 

 

Proceso 1. Planeación de la Fiscalización. 

La Planeación de la Fiscalización se inicia con la definición del programa, proyecto, 
actividad o entidad fiscalizable, seleccionado para la revisión. A través de lo cual se 
realizan estudios orientados a definir los objetivos de la revisión, su alcance, los 
procedimientos y recursos necesarios, la ocasión para aplicarlos y, finalmente, 
detallarlos en los programas de auditoría.  

Con el proceso de la Planeación de la Fiscalización se llevan cabo tareas (enunciativas, 
más no limitativas) tales como: determinación de la muestra, selección del ente, del 
programa por auditar; recopilación y estudio de la información relevante de entidades 
fiscalizables; análisis general del campo a ser auditado; definición de los objetivos de la 
revisión; estudio preliminar del sistema de control interno; y la elaboración de programas 
de auditoría. De lo anterior, se desprenden tres subprocesos: 1.1. Revisión y Estudio 
Previo y; 1.2. Elaboración del Programa Anual de Auditorías (PAA) y; 1.3 Elaboración 
del Programa Específico de Auditoría (PEA).  

 

 

 

Con el fin de dar inicio al proceso de Planeación, el OSFE deberá allegarse de aquellos 
elementos necesarios que le permitan disponer de información correspondientes a los 
entes y de sus actos u operaciones realizados, por lo que el OSFE habrá de solicitar 
formalmente al ente a fiscalizar el inicio de la revisión, e incluso a la presentación de la 
cuenta pública o de los informes de cuenta mensual, la información y documentación 
que considere necesaria a los entes a fiscalizar, así como a los terceros relacionados 
con ellos. De acuerdo con lo anterior, se definen las actividades genéricas de la Revisión 
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y Estudio Previo en términos del alcance de los procedimientos y recursos necesarios, 
así como la oportunidad para aplicarlos y precisarlos en los programas de auditoría. 

La elaboración del Programa Anual de Auditoría (PAA) está a cargo de los grupos de 
trabajo responsables de las Unidades técnicas-operativas del OSFE, contando con el 
apoyo de la Dirección de Planeación, Desarrollo Institucional y Gestión Documental. 
Dicho documento definirá a las entidades fiscalizadas y el tipo de acto de auditoría que 
habrá de realizarse; asimismo, se podrían identificar las áreas críticas o de riesgo a ser 
tomadas en cuenta en el proceso. 

El Programa Específico de Auditoría (PEA) es un instrumento mediante el cual los 
auditores calendarizan y plasman las actividades de fiscalización a realizar. Se integra 
conforme a una secuencia lógica en las fases de la revisión, indicándose la oportunidad 
y el tiempo requerido para llevarlo a cabo. En ese sentido, el PEA es la base del 
seguimiento que OSFE realiza del PAA. 

 

Proceso 2. Ejecución de la Fiscalización. 

El proceso de Ejecución de la Fiscalización consiste en la realización de un conjunto de 
acciones por conducto de las Unidades técnicas-operativas del OSFE, mediante 
técnicas y procedimientos de auditoría a las operaciones de los sujetos fiscalizables 
definidos en el Programa Anual de Auditoría, en el proceso de Planeación de la 
Fiscalización. 

A partir del proceso de Ejecución de la Fiscalización Superior se desdoblan cuatro 
subprocesos (2.1. Auditoría de cumplimiento con enfoque financiero; 2.2. Auditoría de 
cumplimiento con enfoque técnico; 2.3. Auditoría del desempeño y; 2.4. Integración de 
Cédula de Resultados), caracterizados por la interrelación y lógica secuencial de 
diversas actividades que conforman cada uno de los subprocesos enumerados. 
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En las NPSNF se establece que puede haber diferentes denominaciones o tipos de 
auditoría, de acuerdo a las necesidades que se presenten o a las características de las 
áreas específicas; de esta manera, en OSFE los tres tipos de auditorías practicadas 
son: 1. Auditoría de Cumplimiento con Enfoque Financiero; 2. Auditoría de Cumplimiento 
con Enfoque Técnico; y 3. Auditoría del Desempeño. 

 

Auditorías de Cumplimiento con enfoque financiero.  

El subproceso de Auditoría de Cumplimiento con Enfoque Financiero, se orienta a 
determinar si la información financiera de las entidades fiscalizadas se presenta de 
conformidad con el marco regulatorio aplicable. Se refiere a evaluaciones 
independientes, reflejadas en una opinión con garantías razonables, de que la situación 
financiera presentada por un ente, así como los resultados y la utilización de los 
recursos, se presentan fielmente de acuerdo con el marco de información financiera. 

Este proceso de revisión es aplicable a un rubro, partida o grupo de hechos y 
circunstancias relativas a los estados financieros, presupuestos, planes y programas de 
los entes públicos, a fin de verificar que los términos de su gestión financiera se 
ajustaron en términos de destino, costo, ejecución, comprobación, resultado y registro, 
de acuerdo a las normas legales aplicables y a los Postulados Básicos de Contabilidad 
Gubernamental que establece los elementos fundamentales de referencia general para 
uniformar los métodos, procedimientos, operaciones y prácticas contables. 

 

Auditorías de Cumplimiento con enfoque técnico.  

El propósito es verificar la legalidad de las actuaciones de las entidades fiscalizadas que 
hayan ejercido gasto de inversión en obra pública y servicios relacionados con las 
mismas, mediante obras, servicios o bienes adquiridos, cotejando que la obra pública y 
servicios relacionados con las mismas, se hayan planeado, programado, 
presupuestado, adjudicado, contratado, ejecutado, pagado, de conformidad con la Ley 
de Obras Públicas local, su reglamento y otras normas de carácter general e incluso 
supletoria. 

 

Auditorías del Desempeño.  

El proceso está orientado a evaluar y fiscalizar a las entidades, en torno al cumplimiento 
de sus objetivos, metas y atribuciones, conforme a la normatividad aplicable, con el 
propósito de medir el impacto social de la gestión pública e identificar las fortalezas, 
debilidades y oportunidades de mejora. Particularmente, se orienta a: 

o Evaluar las metas y objetivos planteados por los entes públicos 

o Al análisis cualitativo y cuantitativo de los indicadores planteados y su evolución 
conforme a las metas programadas. 
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o La evaluación del cumplimiento de las políticas públicas, programas, acciones 
sujetas a los principios de economía, eficiencia y eficacia para identificar áreas de 
oportunidad. 

o Verificar la alineación en el ámbito nacional, estatal o municipal según 
corresponda, de los objetivos planteados. 

Para todas las áreas fiscalizadoras, las cédulas de resultados y observaciones 
preliminares son las primeras cédulas resultantes de la fiscalización, posteriormente con 
las aclaraciones y justificaciones por parte de los entes se generan otras cédulas 
derivadas de las solventaciones conocidas como de Resultados Finales y 
Observaciones Preliminares, las cuales permanecen hasta el informe de resultados.  

Posteriormente, respecto al Pronunciamiento de los 120 días se generan otras cédulas 
relativas al seguimiento de solventaciones llamadas Cédulas de Resultados Finales, en 
las cuales se integran las observaciones que quedaron en firme después del 
Pronunciamiento.  

 

Proceso 3. Informes.  

La Norma ISSAI 12: “El Valor y Beneficio de las Entidades Fiscalizadoras Superiores - 
marcando la diferencia en la vida de los ciudadanos”, establece en el Principio 4 la 
obligación de informar sobre los resultados de las auditorías, y con ello permitir que la 
ciudadanía pueda pedir cuentas al gobierno y a las entidades públicas, en los términos 
siguientes: 

1. Las EFS deben ofrecer información objetiva de manera simple y clara, utilizando un 
lenguaje comprensible para todos los actores interesados. 

2. Las EFS deben hacer públicos sus informes de un modo oportuno. 

3. Las EFS deben facilitar el acceso a sus informes, a todos los actores interesados, 
que utilicen las herramientas de comunicación apropiadas. 

De acuerdo a las NPASNF No. 100 para las auditorias del sector publico existen dos 
tipos de trabajos: 

•  Los de atestiguamiento, en donde el ente auditado emite información referente al 
objeto de la revisión de acuerdo a los criterios establecidos. Con base en ésta, el 
auditor procede a reunir evidencia de auditoría suficiente, competente, pertinente y 
relevante para contar con una base razonable que le permita expresar una opinión 
o dictamen. 

• Los de elaboración de informes directos, en donde el auditor selecciona el objeto de 
la revisión y los criterios, tomando en consideración el riesgo y la importancia relativa. 
El resultado de la medición del asunto en cuestión, con base en los criterios, se 
presenta en el informe de auditoría en forma de resultados, conclusiones o 
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recomendaciones. La auditoría también puede proporcionar nueva información, 
análisis o una mejor comprensión del asunto. 

Con base en lo anterior, las auditorías de desempeño normalmente son compromisos 
de elaboración de informes directos. Las auditorías de cumplimiento pueden ser trabajos 
de atestiguamiento o de elaboración de informes directos, o ambos. No obstante, en 
ambos casos el dictamen o la conclusión siempre será en función del objeto de la 
auditoría, que conforme a la LFSET serán: 

I.  La fiscalización de la gestión financiera de las entidades fiscalizadas para comprobar 
el cumplimiento de lo dispuesto en las leyes de Ingresos y el Presupuesto de Egresos 
del Estado y de los municipios, respectivamente, y las demás disposiciones legales 
aplicables, en cuanto a los ingresos y gasto públicos, así como la deuda pública, 
incluyendo la revisión del manejo, la custodia y la aplicación de recursos públicos 
estatales, municipales y federales; así como la demás información financiera, 
contable, patrimonial, presupuestaria y programática que las entidades fiscalizadas 
deban incluir en su Cuenta Pública, conforme a las disposiciones aplicables, y  

II. La práctica de auditorías sobre el desempeño para verificar el grado de cumplimiento 
de los objetivos contenidos en los programas estatales, conforme a los indicadores 
establecidos en el Presupuesto de Egresos y tomando en cuenta el Plan Estatal de 
Desarrollo, los programas sectoriales, regionales, operativos anuales, y demás 
programas de las entidades fiscalizadas, entre otros, a efecto de verificar el 
desempeño de los mismos y, en su caso, el uso de recursos públicos locales. 

De esta manera, el macroproceso de Fiscalización Superior culmina con la emisión y 
presentación ante el H. Congreso del Estado, por conducto de la Comisión, del Informe 
de Resultados (producto de la Fiscalización Superior de la Cuenta Pública; LFSET, art. 
4, fracción XVII). En dicho documento se expresa el dictamen del OSFE respecto de la 
razonabilidad y confiabilidad de estados financieros, obra pública, del cumplimiento de 
objetivos y metas planteadas, o de cualquier otro hecho fiscalizable que haya formado 
parte de la muestra revisada. 

Los informes deben ser de fácil comprensión, claros, precisos y completos. Deben ser 
justos y objetivos, incluir solamente información que esté sustentada por evidencia de 
auditoría suficiente y apropiada, y garantizar que los hallazgos se pongan en perspectiva 
y dentro de contexto.  

Los auditores deberán elaborar un informe con base en las conclusiones alcanzadas y 
la forma y contenido dependerán de la naturaleza de la auditoría, los usuarios previstos, 
las normas aplicables y los requerimientos legales. El mandato de la EFS y otras leyes 
o regulaciones relevantes pueden especificar el diseño o redacción de los informes, los 
cuales pueden realizarse de forma breve o extensa. Por tanto, el OSFE podrá tomar 
decisiones estratégicas de acuerdo a su mandato, optando a lo establecido en las 
normas técnicas nacionales e internacionales. 

El informe de resultados en cumplimiento al artículo 34 fracción I, de la LFSET en donde 
se establece que debe contener el dictamen de la revisión, deberá referirse y adecuarse 
a la entidad fiscalizada que corresponda lo siguiente: 
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Para el ejercicio de la facultad de ese H. Congreso, a que se refieren 
los artículos 36, fracción XLI de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Tabasco; 33, primer párrafo y 53 de la Ley de Fiscalización 
Superior del Estado de Tabasco, este Órgano Técnico Auxiliar, en 
cumplimiento al mandato Constitucional, y de conformidad con lo 
establecido en los numerales 116, fracción II, sexto párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 40, tercer párrafo, 
fracción IV y 41, tercer párrafo de la Constitución Local; 98, primer párrafo 
de la Ley Orgánica del Poder Legislativo y 75, primer párrafo de la Ley de 
Fiscalización Superior del Estado de Tabasco,  pone a la consideración de 
ese Órgano Colegiado, en lo general, este Informe de Resultados, y de 
manera particular, lo establecido en las secciones correspondientes. 

El dictamen establece el análisis y valoración de las justificaciones, 
aclaraciones y demás documentación presentada por la Entidad Fiscalizada, 
derivado de las observaciones preliminares que se le dieron a conocer, para 
efectos de la elaboración del Informe de Resultados, por lo que, las 
determinaciones de esta autoridad fiscalizadora no liberan a las personas 
que se desempeñaron o desempeñan como servidores públicos de la 
entidad fiscalizada, de cualquier otro tipo de responsabilidad o futuras que 
pudieran resultar con motivo de la atención de quejas y denuncias de 
terceros sobre aquellas que no fueron materia de revisión, así como por el 
ejercicio de las atribuciones que ejerzan otros Órganos de Fiscalización 
facultados. 

Lo anterior, para el cumplimiento de los trabajos de la Comisión y del H. Congreso del 
Estado. Cabe mencionar que la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha comunicado 
en el No. 103/2022, lo cual es de tomarse en cuenta para estos efectos lo establecido 
en lo siguiente: 

(…) 
En el fallo, se determinó que el Poder Legislativo local sí cuenta con facultades 
para calificar la Cuenta Pública de los entes sujetos a fiscalización. No obstante, 
la calificación que emite la legislatura local únicamente se traduce en un 
pronunciamiento … 

Es relevante mencionar lo que establece el artículo 53, párrafo tercero de la LFSET: 

La aprobación del dictamen no suspende el trámite de las acciones 
promovidas por el Órgano Superior de Fiscalización del Estado, mismas 
que seguirán el procedimiento previsto en esta Ley. 
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La LFSET en su artículo 33, establece que el Informe de Resultados será entregado a 
la Comisión a más tardar el 31 de agosto del año de la presentación de la Cuenta 
Pública. El Congreso remitirá copia del Informe al Comité Coordinador del Sistema 
Estatal Anticorrupción y al Comité de Participación Ciudadana. 

De acuerdo con el artículo 34 de la LFSET, el Informe de Resultados será de 
carácter público, estará sujeto a disposición para consulta en la página de Internet 
del Órgano Superior de Fiscalización del Estado, en formatos abiertos conforme a 
lo establecido en la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 
de Tabasco. 

Asimismo, el Informe de Resultados del OSFE dará cuenta al H. Congreso del 
Estado de las observaciones, recomendaciones y, en su caso, de la imposición de 
las multas respectivas, y demás acciones que deriven de los resultados de las 
auditorías practicadas. 

Respecto al Informe Específico, derivado de denuncias (artículo 40, fracción VI, de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco), la Ley establece que el 
OSFE tiene la facultad de revisar durante el ejercicio fiscal en curso a las entidades 
fiscalizadas, así como respecto de ejercicios anteriores. Los entes proporcionarán la 
información que se solicite para la revisión, en los plazos y términos señalados por la 
Ley y, en caso de incumplimiento, serán aplicables las sanciones previstas en la misma.  

Consecuentemente, el OSFE rendirá un informe específico al H. Congreso del Estado 
y, en su caso, promoverá las acciones que correspondan ante el Tribunal de Justicia 
Administrativa, la Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción o las autoridades 
competentes. 

 
 

Proceso 4. Seguimiento. 

La fase de Seguimiento es una extensión de la Fiscalización Superior, la cual consiste 
en la realización de un conjunto de acciones complementarias a la ejecución de la 
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auditoría gubernamental, con el fin de: “Promover y dar seguimiento ante las autoridades 
competentes las denuncias y querellas penales que resulte necesario para la imposición 
de las sanciones que correspondan a los servidores públicos estatales, de los 
municipios y los particulares, a las que se refiere el Título VII de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Tabasco”. (LFSET Tabasco, art. 17, fracción XVII) 

De esa manera, con la notificación del Informe de Resultados a las entidades 
fiscalizadas quedarán formalmente promovidas y notificadas las acciones y 
recomendaciones; excepto, en los casos del informe de presunta responsabilidad 
administrativa y de las denuncias penales, así como las de juicio político, los cuales 
se notificarán a los presuntos responsables en los términos de ley correspondientes 
(Artículo 39, LFSET). 

Del proceso de Seguimiento se desprenden cinco subprocesos (4.1. Pronunciamiento 
120 días; 4.2. Reporte Final; 4.3 Investigación; 4.4 Substanciación y 4.5. Gestión de 
Denuncias Ciudadanas), caracterizados por la interrelación y lógica secuencial de 
diversas actividades consecuentes de la fiscalización efectuada por el OSFE. 

 

El artículo 41 de la LFSET describe los términos del primer subproceso correspondiente 
a la etapa de Seguimiento: “El Órgano Superior de Fiscalización del Estado deberá 
pronunciarse en un plazo no mayor de 120 días hábiles, contados a partir de su 
recepción, sobre las respuestas emitidas por las entidades fiscalizadas; en caso de no 
hacerlo, se tendrán por atendidas las acciones y recomendaciones.” 

La investigación por la presunta responsabilidad de faltas administrativas iniciará de 
oficio, por denuncia o derivado de las auditorías practicadas por parte de las autoridades 
competentes o, en su caso, de auditores externos, según el art. 91 de la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas (LGRA). 

Concluidas las diligencias, las autoridades investigadoras procederán al análisis de los 
hechos, así como de la información recabada, a efecto de determinar la existencia o 
inexistencia de actos u omisiones que la ley señale como falta administrativa y, en su 
caso, calificarla como grave o no grave (Art. 100, LGRA). 
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Si no se encontraren elementos suficientes para demostrar la existencia de la infracción 
y la presunta responsabilidad del infractor, se emitirá un acuerdo de conclusión y archivo 
del expediente, sin perjuicio de que pueda abrirse nuevamente la investigación si se 
presentan nuevos indicios o pruebas y no hubiere prescrito la facultad para sancionar. 

Cuando las observaciones no hayan sido solventadas por la entidad fiscalizada, y una 
vez calificada la conducta como falta administrativa grave o no grave, se incluirá la 
misma dentro del Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa (IPRA), y este se 
turnará a la autoridad substanciadora a efecto de iniciar el Procedimiento de 
Responsabilidad Administrativa. 

El procedimiento de Responsabilidad Administrativa dará inicio cuando las autoridades 
substanciadoras, en el ámbito de su competencia, admitan el IPRA turnado por la 
autoridad investigadora, donde dichas autoridades no podrán recaer en el mismo 
servidor público, razón por la que se cuenta con una estructura orgánica 
correspondiente a cada proceso (Art. 115, LGRA). 

Complementariamente a lo anterior, el Artículo 43 de la LFSET señala que: “El Órgano 
Superior de Fiscalización del Estado podrá promover, en cualquier momento en que 
cuente con los elementos necesarios, el informe de presunta responsabilidad 
administrativa ante el Tribunal; así como la denuncia de hechos ante la Fiscalía 
Especializada, la denuncia de juicio político ante el Congreso, o los informes de presunta 
responsabilidad administrativa ante el órgano interno de control competente, en los 
términos del Título Cuarto de esta Ley.” 

Posterior a la admisión del IPRA, la autoridad substanciadora ordenará el 
emplazamiento del presunto responsable, debiendo citarlo para que comparezca 
personalmente a la celebración de la audiencia inicial. 

Cuando se detecten posibles responsabilidades por faltas administrativas no graves 
dará vista a los órganos internos de control competentes, para que continúen la 
investigación respectiva y, en su caso, promuevan la imposición de las sanciones que 
procedan (Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, art. 17, fracción XVI, 
segundo párrafo). 

En caso de faltas administrativas graves, cuya resolución corresponda a los tribunales, 
a más tardar dentro de los tres días hábiles siguientes de haber concluido la audiencia 
inicial, la autoridad substanciadora deberá, bajo su responsabilidad, enviar al Tribunal 
competente los autos originales del expediente, así como notificar a las partes de la 
fecha de su envío, indicando el domicilio del Tribunal encargado de la resolución del 
asunto. 

Cabe mencionar que la gestión de las denuncias, si bien se establece como un 
subproceso de Seguimiento, éstas pueden ser parte esencial de la planeación de las 
auditorías y un elemento importante para seleccionar la entidad a fiscalizar. Es decir, la 
gestión de denuncias en algunos casos genera insumos al proceso de Planeación. 

No es omiso mencionar que los subprocesos de Investigación, Substanciación y Gestión 
de Denuncias Ciudadanas, no aplican para las Auditorias del Desempeño. 



27 DE AGOSTO DE 2022 PERIODICO OFICIAL 45 

MANUAL DE FISCALIZACIÓN DEL ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO 

44

En materia de Auditorías del Desempeño, el seguimiento lleva implícita la necesidad de 
rendir cuentas sobre la atención de las recomendaciones de desempeño, situación que 
se atiende mediante el pronunciamiento que se hace posterior al Informe de Resultados. 
Además, si en el proceso de estas auditorías se detecta algún posible asunto o tema 
que sea competencia de la unidad investigadora, se deberá informar de tal situación; y 
en caso de que el área investigadora requiera comprobaciones adicionales, deberá 
allegarse de ellas por sí misma. 

Las auditorías del desempeño concluyen con el Reporte Final, y sólo se da seguimiento 
a las recomendaciones que quedaron en firme en el Informe de Resultados. Se notifica 
a la entidad fiscalizada dentro de los 15 días hábiles posteriores a la entrega del Informe 
de Resultados sobre las recomendaciones que quedaron en firme, la entidad fiscalizada 
puede presentar justificaciones y aclaraciones para solventar dentro de los 30 días 
hábiles siguientes a la notificación; y, posteriormente, el OSFE presenta los resultados 
de sus análisis hasta 120 días posteriores a la recepción de información y 
documentación con fines de seguimiento. 

 

VII. Caracterización del Proceso Genérico de la Auditoría en OSFE 

Temas generales de auditoría gubernamental 

La Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco (LFSET) en su artículo 2 
establece que la fiscalización de la Cuenta Pública comprende:  

“I. La fiscalización de la gestión financiera de las entidades fiscalizadas para 
comprobar el cumplimiento de lo dispuesto en las leyes de Ingresos y el 
Presupuesto de Egresos del Estado y de los municipios, respectivamente, y las 
demás disposiciones legales aplicables, en cuanto a los ingresos y gasto públicos, 
así como la deuda pública, incluyendo la revisión del manejo, la custodia y la 
aplicación de recursos públicos estatales, municipales y federales; así como la 
demás información financiera, contable, patrimonial, presupuestaria y programática 
que las entidades fiscalizadas deban incluir en su Cuenta Pública, conforme a las 
disposiciones aplicables, y 

II. La práctica de auditorías sobre el desempeño para verificar el grado de 
cumplimiento de los objetivos de los programas estatales y municipales.” 

De esta manera es que los procesos de auditoría suman valor preventivo y correctivo al 
desempeño de los sistemas operativos de la administración pública del país, 
particularmente al Estado de Tabasco. 

Adicionalmente, la auditoría resulta ser una herramienta fundamental para coadyuvar 
en el buen desempeño de los entes públicos. 

Se podrán practicar auditorías a los Poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial del Estado, 
los Ayuntamientos, las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Estatal 
y Municipal, los Organismos Autónomos del Estado y aquellos que ejerzan recursos 
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públicos. Lo anterior, de acuerdo a las facultades y atribuciones conferidas al Órgano 
Superior de Fiscalización del Estado de Tabasco. 

 
Tipos de Auditoría en las Entidades de Fiscalización 

Desde el punto de vista genérico y conceptual, la revisión que realizan los órganos 
fiscalizadores podrán ser de alcance: financiera-presupuestal, integral, legal, técnica a 
la obra pública, de desempeño, forense o de orden social. Consecuentemente, durante 
un procedimiento de fiscalización, los órganos podrán llevar a cabo algunas de las 
siguientes auditorías, cualquiera que sea su designación en la práctica: 

 Auditoría financiera: Tiene por objeto determinar si los estados financieros del 
ente público presentan razonablemente su situación financiera, el resultado de 
sus operaciones y sus flujos de efectivo, de acuerdo con los Principios de 
Contabilidad Gubernamental, y en su caso, los generalmente aceptados. Es de 
aplicación particular a programas, actividades o segmentos. 

 Auditoría técnica: Es un examen objetivo y sistemático de evidencia, cuyo objeto 
es expresar una opinión independiente sobre el desempeño de los recursos de 
una entidad, destinados a la ejecución de la obra pública y servicios relacionados 
con las mismas. 

 Auditoría de cumplimiento: Es una evaluación independiente para determinar si 
un asunto cumple con las autoridades aplicables identificadas como criterios. 
Las auditorías de cumplimiento se llevan a cabo evaluando si las actividades, 
operaciones financieras e información cumplen, en todos los aspectos 
significativos, con las autoridades que rigen a la entidad auditada. 

 Auditoría del desempeño: Es la revisión que tiene por objeto determinar que las 
acciones, en el ejercicio de los recursos públicos de los sujetos de fiscalización, 
hayan alcanzado los objetivos propuestos, con apego a la normatividad, con 
eficiencia, eficacia y economía. 

Por lo general se pueden encontrar diferentes denominaciones, clasificaciones o tipos 
de auditoría, de acuerdo a las necesidades que se presenten y las características de 
cada entidad pública. Consecuentemente, los objetivos de las auditorías podrán incluir 
la legalidad y el cumplimiento normativo de la gestión pública; y, asimismo, en función 
de las atribuciones de cada organismo, la economía, eficacia y eficiencia de la gestión 
financiera, aunque la determinación de las prioridades corresponderá al organismo 
auditor según las particularidades del ejercicio de fiscalización. 

Como es sabido, las auditorías de cumplimento pueden abarcar diversas materias de 
fiscalización, como en el caso del OSFE señalado anteriormente. Es importante 
mencionar que el concepto de auditorías de cumplimiento determina la medida en que 
el ente auditado ha observado las leyes, los reglamentos, las políticas, los códigos 
establecidos y otras disposiciones contractuales. En otros términos, el objetivo de las 
auditorías de cumplimiento es verificar la legalidad de las actuaciones de los entes 
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fiscalizados, el correcto funcionamiento de sus órganos jurídico-administrativos y la 
adecuada protección de sus intereses en su calidad de organismos públicos. 

Específicamente en el caso del OSFE, de acuerdo con las facultades que le han sido 
conferidas, y con base en las Normas Profesionales de Auditoría del Sistema Nacional 
de Fiscalización (NPASNF), la ejecución de la fiscalización se orienta en auditoría de: 
Cumplimento con Enfoque Financiero; Cumplimento con Enfoque Técnico y; 
Desempeño. 

El OSFE en ejercicio de sus facultades de fiscalización, realizará evaluaciones que 
comprendan períodos semestrales, del ejercicio fiscal de que se trate, las cuales tendrán 
carácter de provisional y podrán iniciarse a partir del mes subsecuente al que procediere 
la evaluación correspondiente, con apoyo en los informes de autoevaluación que 
remitan dentro del término de treinta días las entidades ejecutoras del gasto.  

En el desarrollo de tal actividad, habrá de realizarse la revisión, fiscalización y auditoría 
del gasto público ejercido a dicha fecha; y efectuar visitas, supervisiones y auditorías, 
integrales o de tipo financiero, técnico, operacional, de resultado de programas o de 
legalidad, durante el ejercicio fiscal en curso, respecto de los procesos reportados como 
concluidos. 

 
Procedimiento Genérico de Auditoría Gubernamental 

El propósito de diseñar procedimientos de auditoría es el de recolectar evidencias 
suficientes y adecuadas, para comprobar el apego a las disposiciones legales y 
normativas, así como las políticas y lineamientos internas en el uso de los recursos 
públicos. 

Alineada al Proceso de Fiscalización Superior, la auditoría gubernamental en el OSFE 
se realiza en tres etapas; y, adicionalmente, una correspondiente al seguimiento de las 
observaciones establecidas, como se muestra en la siguiente Figura 13: 

 

Figura 13. Procedimiento Genérico de Auditoría Gubernamental 
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Fase genérica de Planeación de la Auditoría. 

La fase de planeación de la auditoría consiste en establecer las bases sobre las que se 
desarrollarán las tareas preliminares. A través de ello, se busca definir los objetivos, 
procedimientos, tiempos y personal necesarios para llevar a cabo la realización de la 
auditoría. 

Para sustentar la planeación se acude a la NPASNF 100 en términos generales, la 
NPASNF 200 para la planeación de las auditorías financieras, NPASNF 300 para la 
planeación de auditorías del desempeño y la NPASNF 400 para la planeación de las 
auditorías de cumplimiento. También se considera lo descrito en las normas ISSAI 1300 
y 1315. 

Asimismo, en la NPASNF 100 se establece que los auditores deben planear su trabajo 
para garantizar que la auditoría se conduzca de manera eficaz y eficiente. La planeación 
de una auditoría específica incluye aspectos estratégicos y operativos. 

Estratégicamente, la Planeación Genérica debe definir el alcance, los objetivos y el 
enfoque de la auditoría. En tanto, que Operacionalmente, la Planeación Detallada 
implica establecer un cronograma para la auditoría y definir la naturaleza, tiempos y 
alcance de los procedimientos de auditoría. Cada nivel de planeación, descansa en los 
siguientes procedimientos, mismos que serán detallados en las guías operativas 
correspondientes a cada auditoría practicada en OSFE.  

1. Planeación Genérica 

o Análisis de los criterios de selección de auditorías. 

o Análisis del ente auditado y de su entorno. 

2. Planeación Detallada 

o Análisis previo (procedimientos de exploración, descripción, enfoque, recursos 
calendario, entre otros). 

o Elaboración del programa de revisión. 

o Procedimientos de Evaluación del riesgo y actividades relacionadas. 

o Debilidades importantes del control interno. 

 

Fase genérica de Ejecución de la Auditoría. 

En esta fase se llevan a cabo las acciones a través de técnicas y procedimientos de 
auditoría a las operaciones de las entidades fiscalizadas definidos en el Programa Anual 
de Auditoría. 
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Para la ejecución de una auditoría, de acuerdo con la NPASNF 100, los auditores deben 
aplicar procedimientos de auditoría que proporcionen evidencia de suficiencia, 
competencia, pertinencia y relevancia para sustentar el informe de auditoría. 

Las decisiones del auditor en cuanto a la naturaleza, los tiempos de ejecución y el 
alcance de los procedimientos de auditoría tendrán un impacto en la evidencia que se 
obtendrá.  

La selección de procedimientos dependerá de la evaluación del riesgo o del análisis del 
problema, tales como: 

o Acta de Inicio (y Oficios Complementarios). 

o Recepción de la Información. 

o Revisión Documental. 

o Procedimientos técnicos (Desempeño). 

o Técnicas de Auditoría (Financiera y Técnica). 

o Alcance de las Pruebas. 

o Papeles de trabajo y su clasificación. 

o Marcas de Auditoría. 

o Referencias. 

o Notas en papeles de trabajo. 

o Acta de Pre-cierre. 

o Confronta. 

o Pronunciamiento. 

o Acta de Cierre. 

 

Fase genérica de Informe de la Auditoría (Conclusión y Cierre). 

En esta fase se establecen los procedimientos para la elaboración de informes, y al igual 
que para el caso de las anteriores etapas del proceso de auditoría se consideran las 
NPANSF. La NPASNF 100, indica que los auditores deben preparar un informe con 
base en los resultados. El proceso de auditoría incluye la preparación de un informe 
para comunicar los resultados de auditoría a las partes interesadas y, incluyendo a la 
ciudadanía. El propósito también es facilitar las acciones de seguimiento y de naturaleza 
preventiva y correctiva. 

Los procedimientos orientados a la elaboración de informes en esta etapa de conclusión 
y cierre de auditoría son en términos generales los siguientes: 

o Pliego de Observaciones o, en su caso, Recomendaciones. 

o Informes y notificación. 
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Fase genérica de Seguimiento de la Auditoría. 

Los organismos auditores tienen un papel de supervisión respecto a la acción que 
adopte el ente auditado en respuesta a las cuestiones planteadas en un informe de 
auditoría. El seguimiento se enfoca en saber si el ente auditado ha enfrentado de 
manera adecuada las cuestiones que surgieron, incluyendo implicaciones más amplias. 

La Norma Profesional de Auditoría del Sistema Nacional de Fiscalización No. 1 “Líneas 
Básicas de Fiscalización en México”, en su numeral 4.2 Respuesta a las Observaciones 
y Recomendaciones del Organismo Auditor, establece que: 

“Los Entes auditados deben responder, dentro de los plazos legalmente establecidos, a 
las observaciones y recomendaciones resultantes de las auditorías realizadas por los 
organismos auditores; además, deben informar sobre las medidas adoptadas para 
atender las recomendaciones generadas”. 

Los procedimientos correspondientes a la Fase de Seguimiento de la Auditoría, se 
llevan a cabo en dos etapas: 

o Seguimiento, atención y acciones de Observaciones y Recomendaciones (para el 
caso de Auditoría de Cumplimiento con Enfoque Financiero y Técnico, 
respectivamente). 

o Seguimiento al Informe Individual de Auditaría y Recomendaciones pendientes de 
solventar. 

 

Finalmente, los procedimientos anteriormente señalados en cada una de las fases del 
Procedimiento Genérico de Auditoría Gubernamental habrán de ser detallados en cada 
una de la Guías Técnicas de Auditorías correspondientes a cada unidad técnica 
operativa. 

 

 

Glosario de Términos 

Además de las definiciones previstas en la Ley de Fiscalización Superior del Estado, se 
entenderá por: 

Unidades técnicas-operativas del OSFE. Comprende las Direcciones de Fiscalización 
y Evaluación Gubernamental; de Auditoría Técnica y Evaluación a Proyectos de 
Inversión Pública, y la Coordinación de Auditoría del Desempeño.  

Auditoría Gubernamental. Actividad profesional multidisciplinaria ejercida por el 
Órgano, por los Despachos Externos o Prestadores de Servicios Profesionales de 
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Auditoría, respecto al objeto auditado, sujeto al cumplimiento de las reglas de 
fiscalización de acuerdo a la disciplina que se audita. 

Comisión. La Comisión Ordinaria de Auditoría Gubernamental y Cuenta Pública, 
establecida en el artículo 75, fracción II de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 
Estado de Tabasco. 

Deuda Pública. Financiamiento contratado por los Entes Públicos.   

Disciplina Financiera. La observancia de los principios y las disposiciones en materia 
de responsabilidad hacendaria y financiera, la aplicación de reglas y criterios en el 
manejo de recursos y contratación de Obligaciones por los Entes Públicos, que 
aseguren una gestión responsable y sostenible de sus finanzas públicas, generando 
condiciones favorables para el crecimiento económico y el empleo y la estabilidad del 
sistema financiero. 

Economía (indicadores de). Se refiere a la capacidad para generar y movilizar 
adecuadamente los recursos financieros orientados a su misión/propósito. Mide el costo 
de la política o programa público comparado contra los resultados obtenidos.  

Eficacia (indicadores de). Mide el logro de los objetivos y metas programadas con los 
recursos disponibles en un tiempo determinado. Tiene que ver con el grado de 
cumplimiento de los objetivos planteados.  

Eficiencia (indicadores de). Mide y califica el recorrido entre medios y fines, así como 
la capacidad de alcanzar los objetivos y metas programadas con el mínimo de recursos 
disponibles y tiempo, logrando su optimización.  

Hallazgos. Hechos irregulares detectados por el auditor, en el control interno del Ente 
auditado, que deben ser comunicados a los responsables del Ente Fiscalizable, para 
que se adopten las medidas correctivas. 

Institución. Reglas, normas, en una sociedad o, más formalmente, son las limitaciones 
ideadas por el hombre que dan forma a la interacción humana en las organizaciones.  
Por consiguiente, estructuran incentivos en el intercambio humano, sea político, social 
o económico (Douglas North). 

Obligaciones. Los compromisos de pago a cargo de los Entes Públicos derivados de 
los Financiamientos y de las Asociaciones Público-Privadas.  

Organización. Conjunto interrelacionado de actividades entre dos o más personas que 
interactúan para procurar el logro de un objetivo común, a través de una estructura de 
roles y funciones, y de una decisión en el trabajo (Mario Krieger). 

Órgano u OSFE. El Órgano de Fiscalización Superior del Estado  

Partida. Es el nivel de agregación más específico en el cual se describen las 
expresiones concretas y detalladas de los bienes y servicios que se adquieren y se 
compone de:   

Partida Genérica. Se refiere al tercer dígito, el cual logrará la armonización del Órgano.  
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Partida Específica. Corresponde al cuarto dígito, el cual permitirá que las unidades 
administrativas o instancias competentes en materia de Contabilidad Gubernamental y 
de Presupuesto de cada orden de gobierno, con base en sus necesidades, generen su 
apertura, conservando la estructura básica (capítulo, concepto y partida genérica), con 
el fin de mantener la armonización con el Plan de Cuentas.  

Procedimiento. Método conformado por pasos claros y objetivos que se siguen para 
completar una tarea o acción. 

Proceso. Conjunto de actividades mutuamente interrelacionadas y secuenciales, las 
cuales transforman elementos de entrada (insumos) en salidas (productos). 

Un proceso puede ser visto como una cadena de valor por su contribución a la creación 
o entrega de un producto o servicio. Por tanto, cada paso en el proceso debe adicionar 
valor al paso precedente. 

Programa Anual de Auditorías. Documento en el que se determinan los Entes a 
fiscalizar y las auditorías programadas a realizar en un ejercicio fiscal, teniendo como 
base para su elaboración la información financiera, presupuestal, programática, técnica, 
deuda, legalidad, desempeño identificando los ordenamientos legales que regulan el 
Procedimiento de Fiscalización Superior y sus principios constitucionales.  Así como las 
evaluaciones de Participación Ciudadana. 

Recomendaciones. Aquellas sugerencias que resultan de la ejecución de las diferentes 
auditorías, según su alcance y que podrán ser incluidas en el Pliego de Observaciones, 
Informes Individuales y/o Informe General Ejecutivo. 

Reporte Final. Dentro de los treinta días posteriores a la conclusión del plazo a que se 
refiere el Artículo 41, el Órgano Superior de Fiscalización del Estado enviará al 
Congreso un reporte final sobre las recomendaciones correspondientes a la Cuenta 
Pública en revisión, detallando información, documentación o consideraciones 
aportadas por las entidades fiscalizadas para atender las recomendaciones en los 
plazos convenidos, deberán precisar las mejoras realizadas y las acciones 
emprendidas. 

Solventaciones. Conjunto de documentos, pruebas y aclaraciones suficientes, que 
tiene el propósito de esclarecer y/o justificar las irregularidades o incumplimientos 
detectados y notificados en el pliego de observaciones, atendiendo para su presentación 
a los plazos establecidos en el artículo 38 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado 
de Tabasco. 

Supersistema. El esquema que visualiza la manera en que interactúa una organización, 
respecto a su entorno. Ayuda a entender, analizar, mejorar y gestionar las relaciones 
estratégicas de la organización con influencias del entorno, en términos de redes de 
instituciones y organizaciones, mercados, clientes (usuarios), proveedores, recursos, 
competidores e influencias externas. En suma, el Supersistema no es otra cosa que un 
sistema (organización) interactuando con otros sistemas (organizaciones). 
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Taxonomía (en procesos). Clasificación u ordenación en grupos de objetos que tienen 
características comunes. 

Valor Público (valor social). Resultado de las actividades que aportan respuestas 
efectivas y útiles a las necesidades, demandas y expectativas políticamente deseables 
como consecuencia de un proceso de legitimación democrática. 
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